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Artículo 18. Revocación y reintegro. 
Serán causas de revocación y reintegro de las cantidades percibidas total o parcial y la exigencia del interés de demora 
correspondiente, aplicándose el procedimiento de reintegro regulado en el Título II de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones en su caso las siguientes: 
 
1. El cumplimiento parcial de las condiciones establecidas o la realización en plazo de solo una parte de la 
actuación comprometida dará lugar al ajuste y pago parcial de la ayuda otorgada, siempre que no procediera la 
revocación de la ayuda por incumplimiento de otras obligaciones esenciales o requisitos establecidos en el real decreto 
853/2021, de 5 de octubre. 
2. El incumplimiento de cualquiera de las condiciones impuestas con motivo de la concesión de las ayudas del 
programa, en cualquiera de los supuestos establecidos en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, así como el incumplimiento de los hitos, objetivos, plazos o cualquier otro aspecto de la normativa que 
esté vinculada al PRTR, conforme al artículo 7. Séptima de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado. 
3. El incumplimiento de la obligación de publicidad por parte del destinatario último, conforme el artículo 34 del 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 y la normativa europea y 
nacional que lo desarrolle. 
4. La ausencia de las tres ofertas requeridas en el artículo 31.3 de la Ley 38/2003. 
5.- La ocultación o falseamiento de los datos que sirvieron de base para la concesión de la ayuda por parte del solicitante. 
6.- El incumplimiento de la obligación de presentación en plazo de la documentación. 
 
Artículo 19. Tratamiento de datos de carácter personal.- 
Los datos personales recogidos en el procedimiento para la concesión de las subvenciones reguladas por esta Orden 
serán tratados en el marco de la actividad “Ayudas en materia de vivienda y rehabilitación” una de cuyas finalidades es 
la tramitación de los procedimientos de concesión de subvenciones a la rehabilitación de edificios y mejora de la eficiencia 
energética en viviendas. 
 
El responsable de esta actividad de tratamiento es la Dirección General de Vivienda, Patrimonio y Urbanismo y ante ella 
podrán ejercerse los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición y limitación  de tratamiento, de conformidad 
con el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección 
de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por 
el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), y con la LO 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
 
Artículo 20. Publicidad.- 
Respecto a la publicidad, se deberán cumplir los requisitos previstos en el Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre. 
 
La presente convocatoria se publicará en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BNDS) y su extracto se publicará 
en el Boletín Oficial de la CAM, por conducto de la BDNS, estando condicionada a la eficacia jurídica de ésta a la 
publicación de dicho extracto en el mismo. 
 
Asimismo, esta convocatoria será objeto de difusión electrónica a través de la página web institucional. 
 
Toda referencia en cualquier medio de difusión a las ayudas reguladas convocadas en la presente orden, cumplirá con 
las obligaciones de publicidad y difusión establecidas en el artículo 9 de la Orden HFP/1030/2021. 
 
Los beneficiarios deberán adoptar medidas de información, comunicación y visibilidad de las actuaciones financiadas 
(banners en webs, aplicaciones informáticas, carteles informativos, placas, publicaciones impresas y electrónicas, 
material audiovisual, anuncio e inserciones en prensa, certificados, etc.), incluyendo los siguientes logos: 
 
a) Emblema de la Unión Europea que incluirá el texto: “Financiado por la Unión Europea “Next Generation UE”. 
 
Se tendrán en cuenta las normas gráficas y los colores normalizados que podrán consultarse en la web: 
http://publications.europa.eu/code/es/es-5000100.htm 
 
b) Logo oficial del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia del Reino de España, y una referencia a 
la gestión del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, siguiendo las indicaciones de comunicación digital 
del PRTR que podrán consultarse en la web: https://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual. 
 
Los beneficiarios deberán incluir en todo contrato o encargo relacionado con la ejecución de la actuación, incluida la 
subcontratación, la mención: “Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia -Financiado por la Unión Europea 
Next - Generation UE” y el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia establecido por el Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero, así como la referencia al Componente e Inversión correspondientes, 
y a la gestión por el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.” 
 
Artículo 21. Recursos.- 
Contra la presente convocatoria, podrá interponerse, de conformidad con lo previsto en el art. 92 del Reglamento del 
Gobierno y Administración de la CAM recurso de alzada ante el Presidente de la CAM en el plazo de un mes computado 
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial de la CAM. 
 

CAPITULO II 
Programa de ayuda a las actuaciones de rehabilitación a nivel edificio 

 
Artículo 22. Objeto del programa.- 
Esta convocatoria recoge el programa de ayuda a las actuaciones de rehabilitación a nivel de edificio, conforme a lo 
desarrollado en el Capítulo IV (arts. 30 a 39) del RD 853/2021, teniendo por objeto, la financiación de obras o actuaciones 
en los edificios de uso predominante residencial en las que se obtenga una mejora acreditada de la eficiencia energética, 
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